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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE - PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre', 36 v un año, 72.

Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que Se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial:línea o fracción , 1,00

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción. '. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del hn*
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta»

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 yal trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción-del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 52213 y 53202.
—Apartado 937Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pésela}

SECRETARIA GENERAL DEL las, comprendidas en las edades de dieci-
siete a treinta y cinco años, puedan ob-
tener los títulos, cargos y destinos a que
hace referencia el artículo primero del
Decreto de treinta y uno de mayo.de mil
novecientos cuarenta, así como también
para continuar legalmente en el desenpe-
ño y posesión de los' adquiridos con pos-
terioridad a la 'creación del «Servicib

Dado en El Pardo, a nueve de febrero j plaza, con el fin de cada Corporación pue-
da informar sobre el juicio que le merez-
can los solicitantes y el orden de prela-
ción entre los mismos, con arreglo a los
méritos que cada uno acredite. Las Cor-
poraciones' habrán de informar dentro de
un plazo máximo de quince días a contar
del siguiente al en que reciban la docu-
mentación ; transcurrido dicho plazo sin
emitir su informe, se entenderá que re-
nuncian a tal derecho.

5-° Sin perjuicio de que cada intere-
sado alegue cuantos méritos crea reunir,
se estimarán como preferentes :

"

a) Ostentar categoría superior ; den-
tro de la categoría el mejor número en el
Escalafón o en las oposiciones de ingreso
al Cuerpo.

b) La mejor aptitud y suficiencia de-
mostradas en el ejercicio del Cargo.

c) Paseer títulos o estudios de Con-
servatorio o relevantes méritos profesio-

MOVIMIENTO de mil novecientos cuarenta y cuatro
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de g de febrero de 1944 por
el que se reforma el «Servicio Social de

El Ministro Secretario General,
JOSÉ LUIS DE ARRESE Y MARGRA

(Publicado en el Boletín Oficial delEs-
tado del día 22 de febrero).la Mujer»

Fué creado el «Servicio Social de la
Mujer» por el Decreto de siete de octu-
bre de mil novecientos treinta y siete,
con la finalidad de incorporar a la mujer
-española a las tareas de la Patria, que en
las Instituciones benéfico-sociales v de
guerra precisaban la colaboración feme-
nina ;pero al restablecerse lapaz, queda-
ron notablemente reducidas las tareas de
asistencia social y sanitaria, y normaliza-
das las circunstancias es preciso, dando
una nueva orientación, acentuar el aspec-
to formativo, religioso, social, doméstico
y nacionalsindicalista en la realización
•del mismo.

(G. C—804)

Social»
Artículo 2." El citado justificante ofi-

cial del «Servicio Social» será exigido,
asimismo, a las mujeres españolas com-
prendidas en las edades señaladas en el
artículo primero; como requisito previo:

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación
17 En la obtención de pasaportes ORDEi^f de 29 de febrero de 1944 -.por la

que se dispone la convocatoria de un
concurso general para proveer en pro-
piedad las vacantes de Directores de
Bandas de Música, de las Corporacio-
nes locales.

2." Para continuar perteneciendo, a
partir del primero de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, a Centros o
Asociaciones artísticas, deportivas, cul-
turales, de recreo y otras análogas.

3.0 Para la obtención de carnet de
conducir y licencias de caza y pesca.

De acuerdo con lo preceptuado en el
artículo primero de la Ley de 10 de no-
viembre de 1942, y para el debido cumpli-
miento de la misma,

El «Servicio Social» no debe ser sólo
medio personal para el cumplimiento de
sus fines por las Instituciones benéfico-
sociales, aportando a ellas la generosi-
dad, abnegación y sacrificio del espíritu
femenino, sino también medio de conse-
guir la formación de la mujer española,
amoldándose así a la aspiración del nue-
vo Estado de conseguir que durante los'
seis meses que el «Servicio Social» com-
prende las cumplidoras del mismo reci-
ban las enseñanzas y la formación que
las capacite para su futura misión en la
vida dentro del hogar y de la familia; a
tal fin la Delegación Nacional de la Sec-
ción Femenina, a quien por Decreto de
"veintiocho de diciembre de milnovecien-
tos treinta y nueve se encomendó la di-
rección y organización del «Servicio So-
cial», recibirá los medios para hacer po-
sible la realización de esta labor.

nales

Articulo 3.0 La Delegación Nacional
de la Sección Femenina queda facultada
para extender la obligatoriedad del «Ser-
vicio Social» a las obreras y personal fe-
menino subalterno que, comprendidas en
los referidos límites de edad, perciban
sus haberes en forma de jornal diario o
semanal, limitándose para las mismas el
cumplimiento del Servicio a su aspecto
formativo y de capacitación, a cuvo efec-
to se hatá siempre compatible con sus
jornadas diarias de trabajo.

d) Carecer de nota desfavorable.
Como méritos de calidad para decidir

los empates que se produzcan en la apre-
ciación de los anteriores, se tendrán en
cuenta por este orden :

a) La condición de Caballero Mutila-
do de Guerra por la Patria.

b) La de Oficial Provisional o de
complemento, que haya alcanzado, por lo
menos, la Medalla de Campaña o reúna
las condiciones que para su obtención se

i.° La Dirección General de Adminis-
tración Local procederá a publicar en el
Boletín Oficial del Estado la convocato-
ria de un concurso general para proveer
en propiedad las vacantes de Directores
de Bandas de Música existentes en las
Corporaciones locales.

Este Ministerio ha dispuesto

2.0 Podrán tomar parte en el^oncur-
so, siempre que no tengan impedimento
legal para ello:

precisan
c) La de ex combatiente que cumpla

el mismo requisito establecido en el epí-
grafe anterior.

Articulo 4.0 En k> sucesivo^ sólo es-
tán exceptuadas del cumplimiento del
«Servicio Social» las mujeres en quienes
concurran alguna de las circunstancias

a) Los Directores incluidos en el Es-
calafón definitivo del Cuerpo, de fecha 9
de diciembre de 1935 (publicado en el
anexo a la «Gaceta» del día 18 del mis-

d) La de ex cautivo por la Causa Na-
cional, que haya luchado con las armas
por la misma o haya sufrido prisión en
las cárceles o campos rojos durante más
de tres meses, siempre que acredite su
probada adhesión al Movimiento desde
su iniciación y su lealtad al mismo du-
rante su cautiverio.

siguientes

i.a Defecto físico o enfermedad de la
que se derive la imposibilidad evidente
de prestación del«Servicio Sociab>.

mo mes)
b) Los aprobados en las oposiciones

de 1941, cuyas1 relaciones definitivas apa-
recieron en el Boletín Oficial del Estado
correspondiente a los días 1 y 22 de-fe-
brero del propio año.

Como consecuencia de esta nueva fase,
que podría calificarse de formativa en el
«Servicio Social», han de limitarse las
causas de exención hasta ahora justifi-
cadas, por consistir éste en simple pres-
tación de trabajo, que hacía imposible a
determinadas mujeres su realización, y
extender al mismo tiempo la obligatorie-
dad de su cumplimiento a quienes por su
posición social quedaban excluidas hasta

2.a Estado matrimonial o de viude-
dad, si en este último supuesto existiere
uno o más hijos bajo la patria potestad
de la solicitante.

e) La de huérfano o persona econó-
micamente dependientfe de víctima nacio-
nal de la guerra o asesinado por los
rojos.

f) La de militante de F. E. T. y de
N. Sfl

Tantos unos como otros, cualquiera
que sea la categoría a que pertenezcan,
podrán solicitar plazas de todas las
clases.

3." Las Religiosas pertenecientes a
comunidades como novicias o profesas.

4.a El trabajo retribuido de la solici-
tante, siempre que el producto del mis-
mo constituya un ingreso imprescindible
para su vida o la de sus padres o her-
manos menores.

3.0 Para ser admitidos al concurso,

los interesados presentarán la correspon-
diente instancia acompañada de la docu-
mentación que se exija, dentro del plazo
que la Dirección General de Administra-
ción Local señalará al efecto, y que no
podrá ser inferior a treinta días hábiles,

a contar de la publicación de la convoca-
toria en el Boletín Ofical del Estado. Al
objeto de satisfacer los gastos del con-
curso, los solicitantes habrán de abonar,

en concepto de derechos, la suma de vein-
ticinco pesetas los Directores de primera
categoría y quince pesetas los de la se-
gunda categoría.

Pg)L
merosa.ahora

Con ello se evitan determinadas situa-
ciones injustificadas de privilegio y se
extiende su realización para hacer llegar
al mayor número posible de españolas
esta formación religioso-social, domésti-
ca y nacionalsindicalista, que ha de acen-
tuarse en el «Servicio Social»,

6.° Finalizado el plazo de informe por
las Corporaciones, el Tribunal calificador,

constituido conforme preceptúa la base
tercera del artículo primero de la Ley
de 10 de noviembre de 1942, examinará
el expediente para la provisión de cada
plaza ; con arreglo a los méritos y condi-
ciones que los concursantes reúnan, apre-
ciados conjuntamente, formulará para

cada vacante propuesta en terna que ele-
vará al Director General de Administra-
ción Local.

5.a La muerte violenta del cónyuge,
padres o hermanos, producida durante la
guerra o revolución Nacional, o en oca-
sión déla Cruzada contra el comunismo,
siempre que la solicitante dependiera eco-
nómicamente del caído y careciera de me-
dios de fortuna.Es preciso también aclarar preceptos

legales anteriores que han suscitado du-
das en su interpelación. Artículo 5.0 La Delegación

de la Sección Femenina podrá discrecio-
nalmente autorizar a las mujeres com-
prendidas en esta obligatoriedad para
aplazar, o en su caso simultanear, el
cumplimiento del «Servicio Social» con
el ejercicio de su cargo, destino o moti-
vo incluido en el presente Decreto.

En virtud de lo expuesto,

Dispongo 4-° Terminado el plazo de presenta-
ción de instancias y documentos, la Di-
rección General de Administración Local
remitirá a las Corporaciones respectivas
los antecedentes de los concursantes a la

Articulo t.° El certificado oficial que
acredite la total realización del «Servicio
Social» o la exención del mismo será in-
dispensable para que las' mujeres españo-

7-° A la vista de las ternas propuestas
por el Tribunal calificador, el Director
general verificará los nombramientos co-
rrespondientes, que serán publicados en
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el Boletín Oficial del Estado para cono-
cimiento de los interesados y de las Cor-
poraciones respectivas.

Gobierno Civil de la pro- expuestos con el precio de venta al pú-
blico, que no rebasará de 195 pesetas, ex-
cepto los modelos en cuya confección en-
tre como piel total de empeine porcino o
reptil, cuya venta será de libre precio,
pero también tendrá que llevar el zapato
la etiqueta indicadora.

C) No man
zado con el número de registro

en sitio visib e ei ca

vincia de Madrid d) No rcmitii trimestralmente a Ia
Delegaciones Provinciales el resumen denúmero de paie«- confeccionados & f(U.
SP refiere la norma 4.a

Contra dichos nombramientos, que ten-
drán carácter de provisionales, podrá
interponerse recurso de alzada, en el
plazo de quince días, ante este Ministe-
rio, que resolverá sin ulterior recurso.

CIRCULAR
Para conocimiento general y más es-

pecialmente de los señores Alcaldes de
esta provincia, se hace saber que, a par-
tir de esta fecha, el señor Gobernador
recibirá visitas todos ios días de la se-
mana por la tarde, excepto los martes

e) Rebasar e] jbrecio de 195 peseta
en el calzado de artesanía, salvo las cau8." El Director de Banda definitiva-

mente nombrado para una plaza, habrá
de posesionarse de la misma dentro del
plazo reglamentario concedido al efecto.
No se otorgarán prórrogas del plazo po-
sesorio, salvo casos excepcionales, por
causa muy justificada y apreciada así por
la Dirección GenCTal de Administración
Local.

\u25a0/) Etiqueta obligatoria para el calzado
de artesanía. sas que expresa h norma s.a
6.a Este calzado de artesanía no po-

drá ser puesto a la venta sin que lleve
una etiqueta adherida con marchamo ofi-
cial de la Delegación de Industria de la
provincia productora, en el que se expre-
sará, junto a la marca del fabricante, la
indicación de «calzado de artesanía».

f) Vender el calzado de artesanía sila etiqueta de la Delegación de Industriay jueves
Madrid, 6 de marzo de 1944.

—El Go-
bernador, Carlos Ruiz.

g) Vender en los comercios dedic;
dos a artesanía calzado tarifario o adrotir encargos.

(Gr C —836) h\ Infrineir los orecios de la Ordende la Presidencia de 12 de agosto de
I943- los demás establecimientos que nosean de calzado a medida o de artesa-nía.

9.0 Los Directores de Banda en situa-
ción de excedencia forzosa, que perciban
los haberes correspondientes -a tal situa-
ción con cargo a la Corporación respec-
tiva, deberán tomar parte en el concurso
solicitando plazas de la categoría y clase
a que pertenezcan ;de locontrario queda-
rán en expectación de destino, sin dere-
cho a haber alguno.

Comisaría General de Abastecí- g) Prohibición a los comercios de venta.
del calzado de artesanía de recibir en-mientos y Transportes cargo a medida

Delegación Provincial de Madrid
7.a En ningún caso estos comercios

recibirán encargos para efectuar en talle-
res anexos o contratados, calzado a me-
dida. Asimismo no podrán vender calza-
do tardado ni de caballero ni señora.

m) Infracciones

13. De las infracciones a lo dispuesto
en esta Circular será levantada acta qu<
se remitrá a la Fiscalía Provincia! deTasas correspondiente.

CIRCULAR NUM. 428(de 31 de enero de 1944. Rectificada)
Anula a la Circulares números 189 y 228
Objeto.10. Resuelto definitivamente el con-

curso, y en tanto dure el período de reor-
ganización del Cuerpo, la Dirección Ge-
neral de Administración Local podrá con-
vocar los concursos complementarios que
aconseje la importancia y número de pla-
zas vacantes, ajustándose en todo caso
a lo dispuesto en esta Orden.

h) Calzado de niño o niña. Clases y ia-
rifas 14. Quedan anuladas las Circularesde Comisaría General núms. 189 v 228

Madrid, 31 de enero de .1044.
—

El Co-
misario general, Rufino Bertrán.

COMERCIO DE CALZADO 8.a No existiendo artesanía ni el cal-
zado de niño o niña, ni en zapatillas, se
faculta a los comercios dedicados a la
venta de zapatos de esta especialidad pa-
ra que puedan expender modelos ajus-
tados a las siguientes tarifas v clases :

Fundamento

sidencia del Gobierno de 12 de agosto
de 1943 (B. O. núm. 227); por la que se
regula la industria de la Piel, y a fin de
armonizar y unificar las diferentes dispo-
siciones que sobre comercio de calzado
existen dispersas en las Cihculares núme-
ros 189 y 228 de esta Comisaría Gene-
ral, he creído conveniente recopilar todas
ellas por la presente, para facilitar, tan-
to a vendedores como a compradores, el
mejor acatamiento a las referidas ór-denes.

Entrada en vigor la Orden de la Pre- Para superior conocimiento: Excmos. se-
ñores Ministros de Industria y Comer-
ció y de la Gobernación

Madrid, 2g de febrero de 1944.
PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 1).

CALZADO PARA NIÑO
Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal

Superior de Tasas y Delegado Nacio-
nal de Sindicatos.Tarifas 4 y 5

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus-
trísimos Sres. Comisarios de Recursos
y Excmos. Sres. -Gobernadores Civiles,
Jefes Provinciales de Abastecimien'tos-
y Transportes y Sr. Jefe Nacional del*
Sindicato de la Piel.

Boxcalf, negro o color,
suela exclusivamente.

con piso de

(G. C—802) Afelpados y fantasía, en negro o ma-
rrón, con piso de suela exclusivamente.

Afelpados blancos y colores especiales,
con piso de suela exclusivamente.

Charoles en todos los colores, con piso
de suela exclusivamente.

Rectificando la condición 14 de la Orden
de 29 de febrero de 1944 por la que se
determinaban las higiénicas mínimas
que han de reunir las viviendas.
Habiéndose advertido un error en la

redacción de dicha condición publicada
en el Boletín Oficial del Estado núme-
ro 61, correspondiente al día 1.° del ac-
tual, se transcribe nuevamente, dándole
la redacción siguiente:

«14.
—

En todo edificio destinado a vi-
viendas, por el tipo de construcción adop-
tado y materiales empleados, se asegura-
rá el aislamiento de la humedad en muros
y suelos, así como el aislamiento térmico
para protegerlos de los rigores de las
temperaturas extremas propias de la re-
gión en que esté emplazado.»

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
J 'do del día 3 de marzo).

En su virtud, la venta de las distin-
tas clases de calzado deberá sujetarse a
las reglas siguientes :

(G. C.-799)

Dóngolas en todos los- colores, con pi-
so de suela exclusivamente.a) Comercio de calzado a medida

Junta Provincial de Precios

i\u25a0" Los comercios dedicados a la ven-
ta de calzado a medida no podrán expen-
der ninguna clase de zapatos en serie,
tanto artesano como manual o mecánico!

Tarifa 6
Todas las pieles, pero con piso de; sue-

la exclusivamente.
PRECIO DE LA LECHE

MATERNIZADA

ZAPATILLAS
Las comprendidas en la tarifa o

Establecido por la/ Secretaría General
Técnica con carácter general, y tanto pa-
ra las leches maternizadas registradas co-
mo especialidades farmacéuticas, como
las que figuran en el registro de la Je-
fatura de los Servicios de Higiene de la
alimentación, el precio único de venta al
público (timbre aparte) de 16 pesetas
bote de 500 gramos neto para la «leche
maternizada», dextromalteada» y con vi-
tamina con un 70 por roo a 75 por 100
de leche desecada, y ordenado por la Co-
misaría General de Abastecimientos y
Transportes que, a partir del i.° de abrií,
no habrá más precio lega] que el auto-
rizado por dicha resolución y que en ca-
so de quedar existencias en almacenes o
farmacias con precios superiores al an-
teriormente fijado, los Laboratorios pre-
paradores deberán canjear dichas existen-
cias, se hace público para general co-
nocimiento de los interesados que se da
un último plazo para el cumplimiento de
cuanto anteriormente se ordena v que fi-
nalizará el próximo día 31 del "mes ac-
tual.

b) Calzado a medicta Características y
precios exclusivamente

2 7 Se considerará calzado a medida
solamente aquel cuya construcción sea
manual y se efectúe por encargo según
normas o medidas del cliente. Éstos za-
patos serán de libre precio.

i) Precios topes establecidos por Orden
12-8-43
9.a El resto del comercio venderá sus

modelos sin rebasar en ningún caso los
topes establecidos en la Orden de la Pre-
sidencia de 12 de agosto de 1943, aunque
fuesen de artesanía.

c) Libro Registro para los talleres o co-
mercios que reciban encargos
3.a Los talleres o comercios que reci-

ban encargos (por hallarse debidamente
matriculados en la Contribución Indus-
trial, y para ello deberán solicitar de la
Delegación Provincial del Sindicato Ver-
tical de la Piel la autorización correspon-
diente, haciendo constar en la petición el
número de obreros empleados, contribu-
ción que paga, domicilio del estableci-
miento y cupo de suela necesario), lleva-
rán un libro registro, previamente sella-
do y referenciado por las citadas Delega-
ciones Provinciales, en el que se harán
constar los siguintes datos: i.° Nombre
y domicilio del cliente que haya hecho el
encargo. 2." Medidas del par estampadas
en el libro de medidas. 3.0 Clase de cal-
zado encargado, y 4.0 Número correlati-
vo correspondiente a los pares que vaya
fabricando el taller. Elmismo número del
registro constará en el par correspon-
diente, marcado en sitio del zapato bien
visible.

j) Relación topes máximos.
10. Dichos topes máximos son lo; si-(G. C—801)

guientes

Ministerio de Hacienda
Pesetas

Brodequín y bota de pieza de
caballero

Zapatos de caballeroVRDEN de 3 de marzo de 1944 por la
que se rectifica la de 28 de febrero pró-
ximo pasado, en que. se regulaba el
Pago de las participaciones de ios'
Ayuntamientos y Diputaciones en in-
gresos del Estado y el de premio de los
Secretarios por formación de documen-
tos cobratorios (Boletín Oficial del Es-
tado "número 62).
Advertida la omisión de un inciso en

el epígrafe I,apartado A, párrafo prime-
ro, de la Orden de este Ministerio de 28
de febrero próximo pasado inserta en el
Boletín Oficial del Estado número 62,
la parte inicial de dicho párrafo, hecha
la debida rectificación, se entenderá re-
dactada en los siguientes términos :

«Esta participación, originariamente fi-
jada en el 5 por 100 por el artículo 225del Estatuto provincial y elevada al 7,50
por 100 por Ley de 30 de diciembre de
x943

—
con la excepción señalada en el

artículo segundo de este texto legal—•, la
librará por trimestres la Ordenación Cen-
tral de Pagos...»

Madrid, 3 de marzo de 1944.

Brodequín de cadete
Zapato de cadete
Zapato de señora
Brodequín de señora
Zapatos del 34 al 37 de niños
Brodequín del 34 al 37 de niños
Brodequín del 30 al 33 de niños
Zapatos del 30 al 33 de niños
Brodequín del 27 al 29 de niños.
Zapatos del 27 al 29 de niños,
Brodequín del 24 al 26 de niños.
Zapatos del 24 al 26 de niños.
Brodequín del 20 al 23 de niños.
Zapatos del 20 al 23 de niños.
Brodequín del 15 al 19 de niños.
Zapatos del 15 al 19 de niños.

Madrid, 3 de marzo de 1944
legado provincial, Presidente,
Carlos Ruiz. s

.—El De
firmado

(G. C—838

PRECIO DEL REPOLLO
A partir de la publicación de la pre

senté nota, queda rectificado el precio de
repollo, habiéndose fijado el de 0,88 pí-
selas kilogramo como de venta de mayoi
a detall en el Mercado Central. Dicln
precio se entiende como tope máximo, y
en el mismo se halla incluido el importí
de los -arbitrios municipales.

El precio de venta al público lo fija-
rán los detallistas incrementando el pre-
cio de adquisición en el Mercado en un
25 por 100 en concepto de beneficio.

Lo que se hace público para genera

27,50
d) Resumen mensual de pares confec-

cionados por los establecimientos de
k) Bota alta o militar

calzado a medida ii. La bota alta,' llamada militar, por
su especialidad, podrá venderse en todos
los comercios, tanto de artesanía como
los que se dedican a vender zapatos su-
jetos a tarifa, aunque su -precio rebase
los topes establecidos.

4.a Mensualmente deberán remitir ta-
les establecimientos a las Delegaciones
Provinciales del Sindicato respectivas un
resumen del número de ppres confeccio-
nados de cada clase y existencias en fin
de mes. También darán cuenta del últi-
mo número correlativo sentado en el li-
bro el día último de mes.

/) Sanciones
SANCIONES

J. BENJUMEA
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del día 4 de marzo).

12. Serán sancionables los hechos si-
e) Comercio de calzado de artesanía

guientes
conocimiento

Madrid, 3 de marzo de 1944-
—

El <"
bernador Civil,Presidente, firmado: Caí5-a Todo establecimiento que venda

calzado de artesanía tendrá los zapatos

a) Vender en comercios de calzado a
medida, calzado en serie o de artesanía.

b) No llevar loslibros de encargos.
(G. C.-803) los Ru

G.C—837
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Míntsieno ae Hacienda Serie A, números 109.178, 109.192 al
96, 109.278, 109.298 al 300, 109.337 y
38, ni.183 al 87, 113.787 ai 92, 114.552,
lió.150, 117.039 y 40, 117.190 y 91,
119.943 al 46, 120.591, 130. 116 al 24,
139.816 al 18, 143.182, 147.597, 148.788
y 89, 150.063 y 64, 159.300, 159.934 al
53, 160.279 y 8o, 161. 812 al 16, 164.562
y 63> 165.170 y 71, 165.705 y 6, 168.442,
170.962, 173.475 al 79, 173.745 al 51,
y 57, i92-96, 195-643 al 48, 197.392,
174.188, 187.166, 187.200 al.203, 188.756
'204.514, 205.179 al 80.

lentes a 1.800 pies cuadrados. Están le-

vantadas en parte de dicho solar dos ca-
sitas de planta baja, ocupando una de
ellas la extensión de 42 nietros cuadra-
dos y 16 decímetros, equivalentes a 543
pies cuadrados, y la segunda, 52 metros
cuadrados y 76 centímetros, equivalentes
a 679 pies cuadrados y 56 céntimos.

4.000 pies cuadrados.' Tiene edifi
aos tercios y el resto dedicado
Consta de pisos bajo, principal

M.

Oireocoü üenerai ue la Qeuüa Capitalización de la misma : C
veintiún mil doscientas cincuenta pesetasiC|ases Pasivas
(121.250)

Cargas que gravan él inmueble. Con
.carácter hipotecario, 32.000 pesetas, y
para responder de intereses, gastos y
costas, en su caso, 11.736 pesetas, que
en junto suman cuarenta y tres mil se-
tecientas treinta y seis pesetas (43.736).

i^onlitttiíicion al anuncio de extravio de

los Cupones de tas Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (127).
tuolicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

Capitalización de la misma
dos mil setecientasM

\u25a0ITeíiitay
eíncuermT pesetas

(32-750)
Valor para la subasta: Treinta y dos

mil setecientas cincuenta pesetasFactura número 20, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, emisión 1927, sin
impuesto, vencimiento i," de octubre de

1938:Serie A, -números 266.527 y 28,
268.092, 268.962 y 63, 270.780 y 81,

271.186 al 88, 274.251 al 55, .280.510 al
13, 28.1. 139 al48, 282.808 al 13, 2883.900
al 908, 286.543 al 50, 287.665 al 69,

288.065 al 71, 289.848 al 60, 289.956,
2§9-357 al Ó2> 291.692 al 96, 292.136 al
38, 292.693 al 95, 292.797 y 98, 293.622,

293.749 al 68, 294.673 y 74, 295.358,
295.823 y 24, 296.593 al 98, 300.121,

300.566 y 67, 300.930 y 31, 301.242,

303-549, 304-434 y 35. 305-992 al 3o6-
306.444 al 53, 306.470 al 72, 307.360 al
63, 308.112, 308.380 al 84, 308.819 al

3°9-11aM

Serie B, números 64.505 al ió, 66.340,
-66.861 y 62, 73.493 al 98, 74.120, 75.201,
77.791 al 96, 78.511 al 21, 79.220,
81.491, 81.571, 81.660 y 61, 81.798 al
802, 82.626 y 27, 84.183 al 90, 884.213
y 14, 85.014 y 15, 85.214 al 20, 85.286al 308, 85.718, 86.074, 86.554 al 56,
86.568 al 78, 87.587, 88.192. al 201,
90.784, 91.083, 91. 118, 91.647, 91.997 y
98, 92.210, 92.587 al 93, 92.598 al 600,
92-7t5, 94-687 al93, 95.891 al 98, 96.292
y 93, 96-734> 97-292 y 93.

Se hace constar que existe también un
legado de pensión vitalicia de 50 pese-
tas mensuales a doña Amalia Alonso
García y .otro de igual cantidad a
María Alonso García.

2.0 "Que los deudores o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios, en
su defecto, podrán librar la finca en cual-
quier momento anterior a] de la adjudi-
cación, pagando el principal, recargo,
costas y demás gastos del procedimiento.

(32-75°)

Valor para la subasta: Setenta v
mil quinientas catorce pesetas (77.514).

2.° Que los deudores o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios, en
su defecto, podrán librar la finca en cual-
quier momento anterior al de la adjudi-
cación, pagando el principal, recargo,
costas y demás gastos del procedimiento.

3.0 Que la certificación supletoria del
título de propiedad del inmueble estará
de manifiesto en esta oficina hasta el día
de la subasta y que los licitadores debe-
rán conformarse con ella y no tendrán
derecho a exigir ningún otro título.Serie C, números 59.485, 59.758,

59-797 V 98, 59-8i6, 61.596, 61.685,
62.318 al 26, 62.328 al 30, 63.593, 63.313,
63-6l5 y l6, 64.472, 64.508 al 10, 64.778,
65-244 y 45, 65.261 al 64, 65.300 y 301,
66.055 al 58, 66.215 y 16, 66.474 y 75,
66.742 y 43, 67.250 al 56, 67.264 al 66,
68.186, 69.708, 70.083, 70.496 al 500,
70.583, 72.504 al 9, 73.19c, 73.757,
74-32o, 78.684 al87, 78.711 y 12, 78.795,
79.383 y 84, 80.543 y 44, 80.812, 80.856.

3.0 Que la certificación supletoria del
titulo de propiedad del inmueble estará
de manifiesto en esta oficina hasta el día
de la subasta y que los licitadores debe-
rán conformarse con ella y no tendrán
derecho a exigir ningún otro título.

4.0 Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta deposi-
tar previamente en la mesa de la pre-
sidencia el 5 por 100 del tipo de su-
basta.

121.485, 122.776,
K22.907 al 10, 124.764, 128.689 a! 90,

129.016 al 19, 129.251 al 53, 129.272 y
73, 130.641 y 42, i33-445> !34-438 al
40, 137.192 y 93, 138.765, 139.895 al
900, 139.960, 140.477, 140.620, 140.746
al 48, 140.963, 142.326, 142.637, 143^765
y 66, 144.748 al. 51, 144.808, 145.126 y
27, 145.262, 145.592, 145.963, 146.033,
146.039, 146. 119 al 25_ 146.476, 146.600
y 601, 146.614, 148. 171 y 72, 148.487,
48.894 al 933, I49-523 al 26, 150.021,.

5.0 Que es obligación del rematante
entregar al Recaudador, en el acto o
dentro de los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido.

4.0 Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta deposi-
tar previamente en la mesa de la pre-
sidencia el 5 por 100 del tipo de su-
basta.

(Continuará.) 6.° Que si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse ]a venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las Arcas del
Tesoro público.

5.0 Que es obligación del rematante
entregar al Recaudador, en el acto o
dentro de los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido:Recaudación de Hacienda de la

Zona de Chamberí 6.° Que si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las Arcas del
Tesoro público.

En Madrid, a 23 de febrero de 1944
El Recaudador, Salvador Viada.

(G. C.-770)Serie C, números 105.908 al 12,
108.179, 108.324, 108.518, iíi.172,
ni.515, ni.738 y 39, i.i4-J73 y 74,

114. 291, 116. 165, 116.222, 116.327,

116.803 y 4, H7-363, "7-399, H7-705,

118.699 al 700, 119.200, 121.454 al 59,

121.463 al 65, 123.582, 126.865 y 66,
127.452 al 61, 128.406 al 8, 128.426,
130.126, 130.687, 130.689 y 90, 130.897,
i33-587 y 88, 133.596, 134-362 y 63,
I34-365, I34-529, I39-972 al 77, 141.008,
141.285, 141.287 al 306, 141. 312 al 26.

Don Salvador Viada Rauret, Aoogado,
Jefe de Administración de pumera cla-
se con ascenso, Recaudador de Ha-
cienda de la Zona, de Chamberí, de
esta capital.

Don Sal-'ador Viada Rauret, Ahogado,
Jefe de Administración de primera cla-
se con ascenso. Recaudador de Ha-
cienda de la Zona de Chamberí, de
esta capital.

En Madrid, a 23 de febrero de 1944
El Recaudador, Salvador Viada.Hago saber: Que en el expediente de

apremio que en esta Agencia Ejecutiva sé
sigue contra D. Baldomero Eduardo No-
gales, hoy su viuda, D.a Trinidad Perales
López, por débitos de contribución terri-
torial (Zona de Ensanche) de la casa nú-
mero j de 'la calle del Marqués d \u25a0 la
Romana, se ha dictado en el día de hoy
la siguiente

(G. G.—771)

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que en esta Agencia Ejecutiva
se sigue contra don Toribio Torremocha,
hoy don Vicente Alonso, por débitos de
contribución territorial (Zona de Ensan-
che) de la casa número 5. de la calle de
Juan de Olías, de esta capital, se ha
dictado en el día de hoy la siguiente

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

* * *
Acordada por este Ayuntamiento la

construcción de dos Escuelas Unita-
rias, dos viviendas para maestros y un
lavadero, distribuidas en. diferentes
grupos, con todos sus servicios, según
el proyecto redactado por los Arqui-
tectos don Julián Laguna Serrano y
don Miguel Ángel .Ruiz Larrea,

CHOZAS DE LA SIERRA
Factura número 21, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, sin impuesto, emi-
sión 1927, vencimiento i.° de octubre de

Providencia
No habiendo satisfecho el deudor a

quien se refiere este expedienté sus des-
cubiertos para con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuerda
la enajenación en pública subasta del in-
mueble perteneciente al referido deudor,
cuyo acto se verificará bajo la presiden-
cia del Juez municipal del distrito, con
arreglo a lo prevenido en el artículo 118
del Estatuto de Recaudación el día 27
de marzo de 1544, a las once de la ma-
ñana, y en el local de dicho Juzgado de-
signado al efecto; siendo posturas admi-
sibles en la subasta las que cubran las
dos terceras partes del importe de la ca-
pitalización. Notifíquese al deudor y
acreedores hipotecarios y anuncíese por
el Boletín Oficial.

1938 Providencia

Serie A, números 205.762, 206.517 al
22, 208.028 al 31, 209.449 y 5o, 210.425
y 26, 210.447 aV 49, 210.9889 al 92,
211.602 al 34, 212.401 al 404, 213.224 al
27, 218.936 al 39, 219.284 al 308,
220.758, 224.281 y 83, 224.523, 224.598
al 601, 226.783, 227.785, 228.943,
232.428, 237.717 y 18, 238.080 a! 82,
239.214, 241.495 al 97, 24^.621 al 32,
243.687 al 90, 245.851, 247.506 al 20,
252.064 y 65, 252.932, 254.417, 260.459
al 73, 261.649 al 51, 261.771, 261.867
al 70, 261.873, 263.650 al 52, 264.262 al
64, 264.737 al 56. .

No habiendo satisfecho el deudor a
quien se refiere este expediente sus des-
cubiertos para con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuerda
la enajenación en pública subasta del in-
mueble perteneciente ai referido deudor,
cuyo acto se verificará bajo la presiden-
cia del Juez municipal del distrito, con
arreglo a lo prevenido en el artículo 118
del Estatuto de Recaudación, el día 27
de marzo de 1944, a las once de la ma-
ñana, y en el local de dicho Juzgado de-
signado al efecto; siendo posturas admi-
sibles en la subasta las que cubran las
dos terceras partes del importe de la ca-
pitalización. Notifíquese al deudor y
acreedores hipotecarios y anúnciest por
el Boletín Oficial.

Se hace saber : Que durante trein-
ta días naturales, contados a partir de
aquel en que se publique este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, se admitirán en este Ayuntamien-
to y en el Gobierno Civil de esta pro-
vincia, durante las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar al
concurso-subasta de las obras al prin-
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de
eotrata asciende a doscientas sesenta
y nueve mil seiscientas cuarenta y seis
pesetas cuarenta y cuatro céntimos
(269.646,44 pesetas), debiendo queda r
terminadas las obras en. un '.plazo d.*
diez meses, a partir del día de su co-
mienzo, y siendo la fianza provisional
para poder concurrir a la subasta de
2 por 100 del presupuesto de contra-
ta, o sean cinco mil trescientas noven-
ta y dos pesetas noventa y dos cénti-
mos (5.392,92 pesetas), que se deposi-
tarán en la Delegación de Hacienda,
sucursal de la Caja General de Depó-
sitos, a disposición del Excmo. señor
Gobernador Civil, en metálico o en
valores del Estado, y él 4 por 100 para
la fianza definitiva del tipo de adju-
dicación de las obras.

Serie B, números 97.298 y 99, 97.900,
99.693 y 94, 100.587, 101.731, 101.795,
102.936, 103.257 al 64, 103.361, 103.399,
103.697 al 700, 104X052 al 55, 104.215,
I05-3Iri io5-647, 106.652 y 52, 106.772
y 73, 107.140, 107.158 al 73, 107.550,
108.170, 108.649, 109.226 y 27, 109.440,
ni.489, ni.566 al 69, ni.707 al 10,

112.722, 113.576, 114.307 al 9, 115. 391,
115.488 al 93, 116.430 al 34, 116.488 al
94, 117.707 al 10, 117.990, 118.989 al
92, 120.099, 120.140.

Lo que hago público por medio del pre-
sente anuncio, advirtiendo para general
conocimiento de los que desearan tomar
parte en la subasta anunciada, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
114 del vigente Estatuto de Recauda-
ción:

Lo que hago público por medio de] pre-
sente anuncio, advirtiendo para general
conocimiento de los que desearan tomar
parte en la subasta anunciada, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
114 del vigente Estatuto de Recauda-
ción:

i.° Que los bienes trabados y a cuya
enajenación se ha de proceder son los
expresados a continuación :Serie C, números 81.074, 81.385 y 86,

81.461 y 62, 881.754, 81.770, 82.062,
82.251, 82.333, 82.894, 83.102 y 103,
83-332, 85:892, 86.177 y 78/86.667 y 68,
88.023, 88.192 al 96', 88.200 y 201,
88.229 al 32, 88.505, 88.636,, 88.819,
91-444. 96-557 al 59, 96-640 y 41, 98.975>' 76, 98.989 al 91, 99.918 al 20, 100.034,
100.262, 100.320 al 23, 100.421 y 22,
101.808, 101.846, 102.515 al 25, 102.996,
'04.019, 104.549, 105.294', 105.831.

Nombre del deudor: Don
-
Baldomero

Eduardo Nogales, hoy su viuda, doña
Trinidad Perales López.

i.° Que los bienes trabados y a cuya
enajenación se ha de proceder son los
expresados a continuación:

Nombre del deudor: Don Toribio To-
rremocha, hoy don Vicente Alonso Gar-
cía.

Finca, situación y cabida: Casa en es-
ta capital y su calle del Marqués de la
Romana, antes de Herrera, donde está
señalada con el número 5. Linda: por la
derecha, entrando, con casa número 12

de la calle de Balmes, propia de don Dio-
nisio López; por la izquierda, con casa
número 5 de la calle de Felipe el Her-
moso, propia de los herederos de don
Mariano Gutiérrez, y por la espalda, con
patio de la casa dicha de don Dionisio
López. Ocupa una extensión de 139 me-
tros cuadrados y 75 decímetros, equiva-

Finca, situación y cabida: Casa en esta
capital y su calle de Juan de Olías, nú-
mero 5. Linda: al Norte, o espalda, con
solar de don Manuel Barrenechea; Sa-
'iente, o derecha,- con solar de don Ma-
nuel dsl Campo; Mediodía, o frente, con
ia calle de Juan de Olías, y Poniente,
o izquierda, con terrenos de don Ra-
món García y don Hipólito Aparicio.
Ocupa una extensión de 307 metros cua-
drados y 19 centímetros, equivalentes a

* ** El proyecto completo estará de ma-
nifiesto en el citado Ayuntamiento de
Chozas de la Siera, y en Madrid, en
el Gobierno Civil,en los días y horas
hábiles de oficina.

Factura número 22, de Deuda Amor-
f'zable al 5 por 100, emisión 1927, sin
'mpuesto, vencimiento 1.° de octubre de
J938
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Cada ponente presentará dos sobres
cerrados, lacrados y rubricados, uno

conteniendo las referencias técnicas y
económicas, cédula personal y el res-
guardo de haber constituido 'a fianza
provisional, y en otro sobre conteni-¿n-

do las proposiciones económicas.

plementarias ;el art. 150 de la vigen-
te lev Municipal, y acogiéndose a la
dispensa de la. tramitación sustitutiva
de' referéndum, exigida por el Decre-
to de 25 de marzo de 1938, en relación
con. el artículo 94 de la citada ley Mu-
nicipal, por no exceder el importe de
los aludidos bienes del 20 por 100 del
Presupuesto ordinario de Ingresos de
este Ayuntamiento.

to al final y reintegradas con sujeción
a la ley del Timbre (4,50 pesetas), en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
todos los días hábiles, de diez a doce,
hasta el anterior a la subasta.

expuesta al público en la Secretaría mumcipal, por plazo de quince días, duranteel cual y quince días más, podrán Ínterponerse reclamaciones, de conformidadcon el artículo 300 y siguientes del Esta-
tuto municipal.

Para tomar parte en la licitación se-
rá condición indispensable 'haber .in-
gresado en la Caja municipal el im-
porte del 5 por 100 del tipo de tasa-
ción.

Torrejón de la Calzada, a 10 de febrernde 194,4-— El Alcalde (firmado]^^^M
La apertura de los sobres se verifi-

cará en el Gobierno Civil,a las doce
horas del día siguiente de quedar ce-
rrado el plazo de admisión de pliegos.

(G. C—848) —
5-734)

Aprobada por esta Corporación la rec-tificación anual del Padrón de habitantesde este término municipal, durante el tér-
mino de quince días quedará expuesto alpúblico en la Secretaría del mismo, alobjeto de examen y reclamaciones por losinteresados.

EL PARDO

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados se destruirán ante
Notario, precediéndose a continuación
a la apertura ante dicho Notario de
los sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De
existir igualdad, se decidirá mediante

La subasta tendrá lugar a las seis
de la tarde, por e' sistema de pliegos
gerrados y rigiendo en un todo para
dicho acto lo preceptuado en, el Regla-
mento de Contratación municipal fe-
cha 2 de julio de 1924.

Serán de cuenta del rematante el
pago de anuncios, honorarios, escritu-
ras y cuantos se hacen constar en el
pliego de condiciones facultativas y
económicas, que se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento. El Ayuntamiento^ podrá ejer-
citar el derecho de tanteo en la forma
y plazo determinado en las disposicio-
nes vigentes.

Se admitirán proposiciones para ca-
da uno de los cuatro bienes que se ena-
jenan o para la totalidad, siendo ad-
judicados a la proposición económica-
mente más ventajosa para este Ayun-

„El Pardo, a 25 de febrero de 1944
—

El Alcalde-Presidente, Francisco Rodrí-guez.
sorteo (G. C—824) (x—5-725)

Terminado el remate se devolverá a
los lidiadores los resguardos de los
depósitos y demás documentos pre-
sentados, reteniéndose oportunamente
el que se refiera a la proposición de-
clarada roas ventajosa.

Guadarrama, 28 de febrero de 19^
El Alcalde (firmado). GUADALIXDE LA SIERRA

Será de cargo de cada uno de los
rematantes el pago del importe de la
inserción de este anuncio en e' Bole-
tín Oficial de esta provincia y en dos
periódicos de Madrid. También será
de cargo de cada uno de los rematan-
tes el pago a este Ayuntamiento del
20 por 100 de propios que al Estado
corresponde sobre el importe de cada
uno de los rematantes.

tamiento. s

Habiéndose" practicado la liquidación
del Presupuesto y cuentas del año 194-,
se hallan expuestas por quince días en láSecretaría- de este Ayuntamiento, durantelos cuales podrán presentar las reclama-

Modelo de proposición
Don ..., vecina de .,., con cédula

personal de la clase ..., tarifa ..., nú-
mero ... expedida en ... de ... de 19...,
enterado del anuncio de subasta de
ciento noventa y siete metros cúbicos
novecientos diecinueve decímetros cú-
bicos de madera del monte «Pinar y
Agregados, de estos Propios, ofrece
por el aprovechamiento la cantidad de

Eladjudicatario, una vez cerrado el
remate, elevará la fianza provisional
a definitiva, la que deberá quedar de-
positada dentro de los quince días si-
guientes al de la adjudicación en la
ya citada cuantía, perdiendo en otro
caso la fianza provisional y caducando
la concesión. En los quince días pos-
teriores deberá otorgar la correspon-
diente escritura para formularse el
contratos, incurriendo, en caso de no
hacerlo, en la pérdida total de la fian-
za definitiva depositada.

Guadalix de la Sierra, 24 de febrero de
1944.— El Alcalde (firmado).

clones

(G. C —823) (X.-5.724)

COLMENAR DE OREJA
Aprobado por la Comisión Gestora mu-

nicipal, en sesión de 17 del actual, el plie-
go de condiciones para arrendar, en pú-
blica subasta, el arbitrio municipal de Pe-
sas y Medidas, se hace público en cumpli-
miento del artículo 26 del Reglamento de
contratación municipal que dicho plie-
go está de manifiesto en la Secretaría
municipal, por plazo de diez días, durante
los cuales podrán presentarse las recla-
maciones que se quieran, no siendo aten-
dida ninguna pasado, que sea dicho plazo.

Colmenar de Oreja, 29 de febrero-' de
r944-

—El Alcalde (firmado). I

\D,\B

Las proposiciones se admitirán en
Fas oficinas municipales todos los días
laborables, de diez a doce de la maña-
na v de seis a ocho de la tarde.

... pesetas (en. letra) y acepta las con-
diciones facultativas y económicas de
la subasta.

Legánés, 2 de marzo de 1944-
—

El
Alcalde, Antonio M.Vegue.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—821) (O.—5.850)

El lichadqr acompañará a su pro-
posición .la relación de remuneracio-
nes mínimas, en la forma determinada
en el apartado A del Real Decreto-
ley de 6 de marzo de 1929 (Gaceta del
7). Una vez que le sea adjudicada la
obra, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el apartado B del
mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de diciembre de 1928 (Gaceta del 29)
y disposiciones posteriores, presentan-
do las certificaciones con la firma de-
bidamente legalizada.

Características de Ios-bienes que se HOYO DE MANZANARES
enajenan El proyecto de presupuesto municipal

ordinario para el año 1944, formado por
la Comisión municipal de Hacienda de
este Ayuntamiento, se encuentra expues-
to al público en la Secretaría del mismo,
para que durante el plazo de' ocho dias
hábiles, y otros ocho días más, puedan
formularse ante el Ayuntamiento cuantas
reclamaciones u observaciones al citado
proyecto estimen convenientes, los contri-
buyentes o entidades interesadas.

Solar calle de Ordóñez, núm. 1,

de 598 m. c. ; tipo para la subasta,
15.404,48 pesetas.

Solar calle de Ñapóles, núm. i, 288
metros cuadrados ; tipo para la subas-
ta, 7.418,88 pesetas.

(G. C —822) \u25a0—.5-723)

Tierra denominada «Las Casas», de
2,45 áreas ; tipo subasta, 945,70 pe-
setas.

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal corres-
pondiente al año 1943, se encuentra ex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-
ce días, en el cual podrán presentarse las
reclamaciones que se consideren justas
\u25a0sobre la misma.

Tierra denominada «Pozo de la Nie-
ve», de 12,32 áreas ; tipo de subasta,
4-755,52 pesetas.

Hoyo de Manzanares, a 3 de marzo de
1944.— El Alcalde, J. Ruiz Heras.

(G. C.—846) (X.-5.732)

Modelo de proposición CORPA

En lo no previsto especialmente en
este anuncio y en pliego de condicio-
nes correspondiente, serán de aplica-
ción a esta subasta las prescripciones
del artículo 15 del Reglamento de con-
tratación de obras y servicios munici-
pales de 2 de julio"de 1924.

Don ..., que' vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para la enajenación de

Aprobado el Presupuesto ordinario
para 1944 por este Ayuntamiento, así
como la prórroga de las Ordenanzas de
exacciones, queda expuesto en !.a Secre-
taría, por término de quince días, para
oír reclamaciones, a los efectos estableci-
dos en los artículos 300 y 301 del Esta-
tuto municipal y 5.0 del reglamento de
Hacienda muncipal.

Navacerrada, 26 de febrero de 1944-
—

Ei Alcalde Presidente, Manuel de la
Rubia.

..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a satisfacer la
cantidad de ..., satisfaciendo además
el 20 por 100 sobre dicha cantidad en
concepto de impuesto de propios para
el Estado, y la cantidad que propor-
cionalmente me corresponda en, el gas-
to de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficia de la provincia de
Madrid y dos periódicos de dicha ca-
pital.

(G. C—826) (X.—5.727)

BECERRIL DE LA SIERRA
La rectificación del Padrón municipal

de habitantes de este término, corres-
pondiente al año de 1943, se encuentra
expuesta al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento durante el plazo de
quince días, en el cual podrán presentar-
se las reclamaciones que se consideren
justas sobre la' misma.

Chozas de la Sierra, a 29 de febre-
ro de 1944.— El Alcalde (firmado).

Corpa, 29 de febrero de 1944.
—El Al-

calde (firmado).
(G. ?\u25a0— 820) (O.—5.849) (G. C.-847) (X—5-733)

LEGANES CADALSO DE LOS VIDRIOS
El día 27 de abril próximo tendrá

lugar en el salón de actos de esta Casa
Consistorial, y bajo" la presidencia del
señor Alcalde o Gestor en quien dele-
gue, la subasta pública para la ena-
jenación de los solares de propiedad
municipal, sin utilidad,práctica, sitos
en las calles de Ordóñez, núm. 1, y
Ñapóles núm. 1, asi como la de dos
terrenos denominados «Las Casas» y
«Pozo de la Nieve», cuvas caracteris-
ticas son ]as que al final Se reseñan.

La rectificación" del Padrón 'de habitan-
tes de este término municipal, correspon-
diente al año 1943, se encuentra expues-
to al público, por término de quince días,
durante los cuales podrán presentarse
cuantas reclamaciones se crean oportu-
nas sobre inclusiones o exclusiones.

Becerrit de la Sierra, 26 de febrero de

1944.— El Alcalde Presidente, G. Mon-
talvo.(Fecha firma.)

(G. C.-S45)
-

(O—5.857)

GUADARRAMA
Aldía siguiente hábil de cumplirse

los veinte de la publicación del pre-
sente en el Boletiín Oficial de la
provincia, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento, a las doce horas, y bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, la primera su-
basta para el aprovechamiento de
ciento noventa y siete metros cúbicos
novecientos decímetros cúbicos de ma-
dera en rollo y con corteza, situados
en el monte «Pinar y Agregados», de

(G. C.—827)
'

(X.—5.728)

ZARZALEJO
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal para el actual
ejercicio de 1944 y las ordenanzas mu-
nicipales, sé hace saber que quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por el plazo de quince
días, a fin de que puedan ser examinadas
por cuantos lo deseen.

Transcurrido dicho plazo no se admití-
ra ninguna

Cadalso de los Vidrios, a 29 de febrero
de 1944.

—El Alcalde, Pedro Alvarez
(G. C -825) (X.-5.726)

Dicha enajenación se verifica en
cumplimiento del acuerdo adoptado
por la Corporación, en sesión celebra-.
da el día g de enero último, autoriza-
do por el Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación con fecha 10 de noviem-
bre prójimo pasado, visto el informe
favorable emitido por el Gobierno Ci-
vilde e-^ta provincia, así como el dic-
tamen igualmente favorable del Mi-
nisterio de Hacienda, de conformidad
con lo preceptuado por el R. D. de 2
de abril de 1930 y disposiciones com-

TORREJON DE LACALZADA
La rectificación anual del Padrón de

habitantes se halla expuesta al público
en las oficinas municipales, para que por
las personas interesadas en la misma pue-
dan hacerse cuantas reclamaciones esti-
men pertinentes, en el plazo reglamenta-

Durante dicho plazo y quince días mas
podrán presentarse ante el limo, señor
Delegado de Hacienda las reclamaciones
que crean oportunas, de conformidad con
los artículos 301, 322 y 323 del Estatuto
Municipal.

Zarzalejo, 17 de febrero de 1944—"^
Alcalde accidental, José de la Peña.

estos Propios, bajo el tipo de tasación
de diecinueve mil setecientas noventa
y una pesetas noventa céntimos (pe-
setas 19.791,90).

Las proposiciones para tomar parte
en la subasta se presentarán bajo so-
bre cerrado, ajustadas al modelo inser-

Torrejón de la Calzada, a 10 de febrero
de 1944.

—
El Alcalde (firmado). (X.—5-73°)

(G. C
—

849) (X—5-73i)
(G. C—829)

PARLA

La prórroga del Presupuesto munici-
pal, así como de las Ordenanas, se halla

TORREJON DE LA CALZADA Aprobado por este Ayuntamiento Jarectificación del Padrón de habitantes de
este Municipio, se expone al público en
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la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a efectos de re-

Para el acto del remate, que tendrá'
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día cuatro de
abril próximo, a las. once horas, bajo
las siguientes

en juico de faltas por lesiones', se cita
a Alfonso Villar Martínez, que tuvo su
domicilio en la calle de Echegaray, 11,
o Gobernador, 5, para que el dia'10 de
abril próximo, a las diez y media horas,
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción número 20, sito en la calle del
General Castaños, número 1, al objeto
de asistir a la vista de tal apelación.

inserta esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» de Granada y de Madrid, com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza del Generalisimo,
a fin de prestar declaración en el sumario
número 108, de 1942, que en el mismo se
sigue sobre abandono de familia.

clamaciones
Parla, 2 de marzo tk

calde ¡firmado).
1944.— El Al-

(G. C —828) (X—5.729)

Condiciones
(B.-21.171)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que servirá de tipo para esta segun-
da subasta la cantidad de doce mil
pesetas, después de hecha la rebaja

del veinticinco por ciento, no admitién-
dose posturas que no .cubran las dos
terceras partes del indicado tipo.

(B.—21.563) Pisonero Méndez (José), domiciliado
últimamente en esta capital, procesado
por hurto en sumario número 375, de
1942, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de] nú-
mero 19, para recibirle indagatoria v
constituirse en prisión.

JUZGADO NUMERO 19

1UZGADOS DE PRIMERA JCZGADO NCMERO 20

INSTANCIA Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el rollo formado
para sustanciar la apelación interpuesta
en juicio de faltas por lesiones, se cita
a Victoriano Martín García, qué al pa-
recer vivió en la calle del General Par-
diñas-, 12Ó, bajo izquierda, y cuyo" para-
dero se desconoce, para que el día 28 de
marzo, a las diez y media de la mañana,
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción número 20, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, al objeto de
asistir, a la vista de tal apelación.

JUZGADO NCMERO 8- Que para tomar parte en. el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
de! indicado tipo, cuyo requisito

rán admitidos.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO (B.—21.218)
En los autos de mayor cuantía se-

guidos a instancia de don Emilio So-
ria Hernández, contra doña Andrea
Avelina Noriega Laniella y los here-
deros de don Félix Nájera Alesón, so-
bre que se condene a los demandados
a hacer lo necesario para inscribir la
finca sita en Madrid, hotel señalado
con el número diez de la calle de Nar-
váez, a su nombre y otros extremos,
se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 17
Por el presente- se dejan sin efecto las

requisitorias de fecha 27 de febrero de
1943 llamando a la procesada en causa
por hurto Rosario Muriel Salcedo, cuya
demás filiación se ignoraba, instruida con
el número 395, de 1942, por el Juzgado
de instrucción número 17, de esta capi-
tal. Secretaría de don Hilario Dago
Sáinz, toda vez que referida individua
fué capturada y llevada a efecto su pri-
sión, en méritos de aludido sumario, en
18 de enero próximo pasado, y cuya re-
quisitoria se insertó en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con fecha 2c de
marzo de 1943, "bajo la signatura
B.—16.017.

Que los títulos de propiedad de la
finca estarán de manifiesto en Secre-
taría, para que puedan examinarlos
los botadores, con los que deberán
conformarse y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ;y (B.-21.562)

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el rollo formado
para sustanciar la apelación interpuesta
en juicio de faltas por lesiones, se cita
a Julio Fernández López, que vivió en
la plaza de Lavapiés, número 4, segun-
do izquierda, para que el día 28 de mar-
zo, a las diez y media horas, comparezca
ante este Juzgado de instrucción número
20, sito en la calle del General Castaños,
número 1, al objeto de asistir a la vista
de tal apelación.

Providencia
Juez interino, señor Alberti.

—
Ma-

drid, dos de marzo de mil novecientos
cuarenta y cuatro.— El anterior escri-
to, con el mandamiento cumplimenta-
do, ejemplar del «Boletín Oficial del
Estado» y certificación del Director-
Administrador del Boletín Oficial
de -esta provincia que se acompañan,
únanse a los autos de su razón ;y ha-
biendo transcurrido el término del em-
plazamiento practicado a los ignora-
dos herederos de don Félix Nájera
Alesón, sin que hayan comparecido
en el juicio, hágaseles un segundo lla-
mamiento en la misma forma que el
anterior, pero señalándoles el término
de quinto día para que verifiquen di-
cha comparecencia, con el apercibi-
miento de que si no loverifican se les
declarará en rebeldía y se dará por
contestada la demanda, notificándose
en los estrados del Juzgado las provi-
dencias que recayeren. —Lo manda y
firma su señoría, de que doy fe.

—
J. Alberti.

—
Ante mí, Ledo. José To-

rres. (Rubricados.)

•Dado en. Madrid, a veintiséis de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
cuatro (B.—21.239)

ElSecretario judicial,
José de Alolinuevo

Manuel de V. Tutor

CASTELLÓN

Galindo Albert (Luis), natural de Ibi,
de estado casado, de profesión albañil,
de treinta y un años de edad, hijo de
Antonio y de Elvira, domiciliado última-
mente en Madrid, barrio de Canillejas,
procesado en causa número 94, de 1943,
por el delito de. hurto, seguida ante el
Juzgado de instrucción de esta capital,
como comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el expresado Juz-
gado, para constituirse en prisión en las
cárceles de esta ciudad y responder de
los cargos que le resulten.

(A.—2.542) (B.-21.561)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 14 Por la presente, que se expide en vir-
tud de laacordado en el rollo número 4,
de 1943, del juicio de faltas por estafa,
en grado de apelación, se cita a Félix Be-
nito Goicóechea, que vivió en esta capi-
tal, Corredera Baja, 36, tercero, y cuyo
actual paradero se desconoce, para que
el día 10 de abril próximo, a las diez y
media horas, comparezca ante el Juzga-
do de instrucción número 20, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, a objeto de asistir a la vista
de tal apelación.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, en
providencia dictada en primero del co-
rriente mes, ha admitido cuanto ha
tugar en derecho la demanda inci-
dental' formulada a nombre de doña
María del Rosario García Alvarez, co-
jtio legal representante de la menor
M." Josefina Antonia García Alvarez,
contra ios herederos y legataria de don
Adolfo Llopis Castelado, sobre decla-
ración de pobreza para .litigar en au
tos en reclamación de alimentos, de la
que se ha conferido traslado a los de-
mandados por término de seis días ;
y en su consecuencia, mediante igno-
rarse el domicilio y paradero de la de-
mandada, doña Clara Martí Tanner,
como legataria del referido causante,
se emplaza a dicha demandada por
medio de la presente cédula-, que se
publicará, en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que en el impro-
rrogable término de nueve días com-
,parezca al referido objeto, estando re-
servadas en la Secretaría de este Juz-
gado las copias simples correspon-
dientes ;previniéndole que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio que ha-
ya lugar en derecho.

(B.
—

21.227)

JUZGADO NUMERO 20

García Alvarez (Benjamín), natural de
Cuba, de estado soltero, profesión acu-
chillador, de dieciocho años, hijo de Flo-
rentino y de María, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de San Cosme,
número 11, procesado por hurto en cau-
sa número 87, de 1943, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, Secretaría del Li-
cenciado don José Cabello Robles, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la cárcel de" esta capital,
como preso comunicado.'

(B.—21.560)

REQUISITORIAS

Y para que con el apercibimiento
acordado en la providencia inserta
sirva de segundo emplazamiento en
forma a los ignorados herederos de
don Félix Nájera Alesón, expido la
presente, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a dos de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de ta ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B,—21.259)
GETAFE

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.—2.547)

Laguna Garrot (Antonio), que tuvo su
último domicilio en San Martín de la
Vega, barrio del Molino, comparecerá en
término de quinto día ante este Juzgado
instructor, al objeto de constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en el
sumario que se le instruye por.hurto con
el número 178, de 1942.

JUZGADO NUMERO 7

edicto JUZGADO NUMERO 20

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid,

Madrid, primero de marzo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.

Martínez López (Emilio),- de veinti-
ocho años de edad, soltero, mecánico,
natural de Madrid, hijo de José y María
del Amparo, procesado en sumario nú-
mero 377, de 1942. seguido por usur-
pación de funciones y estafa, comparece-
rá, dentro del término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción número 20,

de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número 1, al objeto de ser're-
ducido a prisión decretada" por 1.a Supe-
rioridad.

(B.—21.250)
GETAFE

Carrión Ortega (Carmen), cuya de-
más filiación y circunstancias se desco-
nocen, comparecerá ante este Juzgado
instructor en término de quinto dia, al
objeto de llevar a efecto el auto de pro-
cesamineto y constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en el sumario núme-
ro 5, del corriente año. por hurto a don
Pedro Arranz Díaz, en Carabanchel Bajo.

(B.—21.249)

(C.-3.489)

Por el presente, y en cumplimiento
de lo acordado en. providencia de hoy,
dictada en autos ejecutivos promovi-
dos por la Sociedad Anónima de Abo-
nos Medem, contra don Látiro García
y García, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por segunda ve- la
subasta de la siguiente finca embar-

citacion.es

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que o continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—21.181)

GETAFEgada SANTAFE
Martínez Albaladejq (Antonio), que

dijo vivir en la calle del Teniente Coronel
Noreña, número 12, comparecerá ante
este Juzgado instructor en término de
quinto día, al objeto de construirse en
prisión, que le ha sido decretada en el
sumario número 7, del pasado- año, por
delito contra la propiedad.

Una haza de tierra de secano, en el
sitio Cuesta de la Moya, del término
municipal de Albuñuelas, de cabida
como de dos fanegas, que linda : al
Norte, procomunal ; Sur, barranco
Fuente del Álamo ;Este, Josefa Gar-
cía Conejero, y Oeste, vereda de l^is
Cañadas.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el artículo 835 de la vi-
gente ley de Enjuiciamiento Criminal, se
cita, llama y emplaza a José Várela Bé-
jar, de treinta y dos años de edad, natu-
ral de Atarfe, de profesión empleado, de
estado casado, y cuyo actual paradero se
ignora, para que, dentro del término de
diez días, siguientes al en que aparezca

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el rollo formado
para sustancial la apelación interpuesta (B.—21.248)
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Criminal, a fin de constituirse en prisión
y responder de los cargos que le resul-
ten en sumario que contra los mismos se
instruye con el número 41, del ccriente
año, por lesiones.

Itativa en el sumario número 89, de iq40comparecerá, dentro del tém.iiode die-'días, ante el Juzgado. de instrucción número 10, Secretaría del Ledo. D. Can"dido García Caamaño, con el fin de lle"var a efecto su prisión, acordada por
auto de esta fecha (22 febrero 1944).

(B.—21.465)

García Alvarez (Manuel), natural de
Cerredb (Asturias),, de estado casado,
profesión acuchillador, de diecinueve
años, hijo de Florentino y de María, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de San Cosme, número n,procesado por
hurto en causa número 87, dé 1943, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 20, Se-
cretaría del Licenciado don José Cabello
Robles, para ser reducido a prisión, de-

cretada en dicha causa, en la cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.
—21.260)

JUZGADO NUMERO 20 Clemente y de Enriqueta, natural de Las
Dueñas (Avila), que tuvo su último do-
micilio en la calle de Baltasar Bachero
número 42, patio derecha, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al que en esta requisitoria
se inserte en este periódico oficial, com-
parezca en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral. Castaños, con el objeto de cons-
tituirse en prisión, decretada con esta fe-
cha, en el sumario número 68, de 1943,
que se le sigue por hurto.

(B.—21.207)

GETAFE
Nicanor y Antonio Muñoz Lobato, de

veintisiete y diecisiete años, casados, na-
turales de Madrid, vecinos de Caiaban-
chel Bajo, calle Cervantes, número 17,
que ei 18 de noviembre último agredie-
ron al también gitano Constantino Es-
cudero Muñoz, causándole lesiones que
le produjeron la muerte, comparecerán
en término de quinto día ante este Juz-
gado instructor, al objeto de constituirse
en prisión y llevar a efecto el auto de
procesamiento.

JUZGADO NUMERO u
Por el presente se dejan sin efecto yse cancelan las requisitorias que llaman-do al procesado en causa seguida ante

este Juzgado de instrucción número ucon el número 412, de 1933, Carlos Mo-rar Medina, fueron insertas en el Bole-tín Oficial de la provincia y «Gacetade Madrid», de fechas 3 y 4 de mayo de
1934, respectivamente, por haber sidohabido dicho procesado; asimismo se de-ja sin efecto la detención que del mismo
se tenía interesada de las Autoridades

(B.—21.373)

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 9 Rolda Pereda (Josefina), natural de
Madrid, nacida en septiembre de 1919,
hija de Adolfo y Josefa, sus labores, car
sada con Fausto Giannini, que habitó úl-
timamente en Madrid, calle de Don Ra-
món' de la Cruz, 43, cuyo actual paradero
se desconoce, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción .número 5, de Madrid, como
procesada en el sumario tramitado con
el número 253, de 1943, por estafa.

Ángel Viñuelas (Alberto), de veinti-
siete años en octubre de 1939, hijo de
Blas y Rosario, natural de Madrid, sol-
tero, y cuyo domicilio o actual paradero
se ignora, comparecerá en el término de
diez días, confados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» de esta provincia y
del Estado, ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1. con
el fin de ser reducido a prisión en el
sumario seguido en este Juzgado con el
número 97, de 1939, por hurto.

(B.—21.300)

(B.- 21.212)

GETAFE
(B.—21.466)'Vida] Berenguer (Santos), de veinte

años, natural de Madrid, hijo de Santos
y Josefa, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Lavapiés, número 40,
comparecerá ante este Juzgado instruc-
tor de Getafe en término de quinto día,
como comprendido en los números pri-
mero y tercero del. articulo 935 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO n
García Cuadrado (Ángel), de unos

cuarenta y siete años de edad, natural deSalamanca, maestro nacional, de estatu-ra baja, delgado, algo cargado de espal.
das, algo cojo, algo calvo; vistiendo tra-je color azul marino, americana con cin-turón atrás y dos pliegues' en la espalda,
a los lados y canesú, camisa fondo azul
celeste con rayitas muy finas, gabán de
paño azul marino liso con dos filas debotones, cruzado; corbato color marrónanchas, calza botas negras (la del pie
izquierdo, parte delantera, tiene una pie-
za de las llamadas invisibles), procesado
en causa número 22, de 1944, por estafa,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-ción número 11, de los de esta capital,
Secretaría de don Luis Moliner, dentro
del término de diez días, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento y pri-
sión y constituirse en tal estado.

(B.—21.395)

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias que llamando al procesado
Feliciano Villaverde Vázquez, que usa
también el nombre de José Belda He-
rrero, fueron expedidas en 5 de enero úl-
timo y mandadas publicar en, los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y dé esta
provincia, habiendo tenido lugar la in-
serción en este último con fecha 15 de
dicho mes, pues así lo he acordado por
haber sido habido dicho procesado, y en
el .sumario que contra el mismo se ins-
truye en el Juzgado de instrucción nú-
mero n, bajo el número 216, de 1943,
por hurto y uso público de nombre su-
puesto.

JUZGADO NUMERO 11

(B.—21.215)
GETAFE

GETAFEUceta Vaquero (Andrés), de veintiséis
años de edad, casado, jornalero y vecino
de Carabanchel Bajo, con. domicilio erria
calle de Matilde Hernández, número 22,

que se evadió del Hospital de San Juan
de Dios, comparecerá en término dé
quinto día ante este Juzgado instructor,
para llevar a efecto el auto de procesa-
miento y constituirse en prisión, que le
ha sido decretada en el sumario número
9, del corriente año, por robo.

Aguilar Pastor (Luis), de dieciocho
años, natural y vecino de Barcelona, de
profesión "sillero, que estuvo domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo, ave-
nida Muñoz Grandes, número 43, y cuyo
sujeto se evadió del' depósito municipal
de dicha localidad el 24 de enero de 1944,
comparecerá ante este Juzgado instruc-
tor en término de quinto día, para llevar
a efecto el auto de procesamiento y cons-
tituirse en prisión, que le ha sido decre-
tada en el sumario que se instruye con-
tra el mismo con el número 9, del co-

(B.—21.316)

GETAFE
(B.—21.377) (B.—21.468

González (Antonio), alias «el Diente
de oro», cuyas demás circunstancias se
desconocen, comparecerá ante este Juz-
gado instructor en término de quinto cía,
al objeto de llevar a efecto el proce-
samiento y constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en el sumario nú-
mero i2i, del pasado año, por sustrac-
ción de mercancías a la Compañía de Fe-
rrocarriles.

rriente año JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO n
Dorado Vicente (Josefa), natural de

Cubas, hija de Ángel y de Justa, de vein-
ticinco años, soltera, dedicada a sus la-
bores, que vivió en el Puente de Valle-
cas, calle de Don Manolito, número 23,
y cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá, dentro del término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción número
11, de esta capital, Secretaría de don
Luis Moliner, para ser reducida a pri-
sión, decretada en sumario que se la ins-
truye por atentado con el número 252,
de 1943.

(B.—21.214) Musiera Diez (Antonio), de cuarenta
y dos años, soltero, natural y vecino de
Almería, que dijo vivir en la calle de San
Luis, de dicha ciudad, y que estuvq do-
miciliado últimamente en esta capital, ca-
lle de la Cruz, número 26 (Pensión Arri-
bas), comparecerá, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria sea inserta, en el
Juzgado dé instrucción número 18, sito
en General Castaños, número 1, con ob-
jeto de notificarle el procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser redu-
cido a prisión, decretada en sumario nú-
mero 321, de 1943, por hurto.

GETAFE
Martínez Hernández (Ángel), de die-

cinueve años, soltero, hijo de José y Do-
lores, que tuvo su domicilio en la tra-
vesía de la Verdad, número 5, que poste-
riormente residió en Antonio Levva, nú-
mero 26, y por último, trasladó su resi-
dencia a Zaragoza, comparecerá en tér-
mino de quinto día ante este Juzgado de
instrucción de Getafe, para la práctica
de diligencias, como comprendido en el
número primero del artículo 835 y núme-
ro tercero del mismo de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—21.317)

JUZGADO NUMERO 2

Moro Lanchares (Eduardo)1, de treinta
y cinco años, hijo de Santiago y de Con-
cepción, natural de Palencia,, soltero, téc-
nico de radio, y vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en Caballero de Gra-
cia, número 4, y anteriormente en Rei-
na, 13, primero derecha, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 2, Secre-
taria .del señor Yáñez, sito en la calle
del General Castaños, número 1, con ób-
lelo de notificarle el auto dictado por
la Sala decretando su prisión y llevar a
efecto la mi^ma en la cárcel de esta ca-
pital.

(B.—21.468)

(B—21,376) JUZGADOS MUNICIPALES(B.—21.213)
MALAGAGETAFE Don Joaquín de Lora López, Juez de ins-

trucción número '2, de esta capital'.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza al procesado Fernando So-
to Ybanco, hijo de Emilio y de Antonia,
de treinta y ocho años de edad, de es-
tado casado, natural de Melilla, vecino
que fué de Melilla y Málaga, Somera, 5,
y Arellano, número 9, del comercio, cuyo
actual paradero se ignora, para que den-
tro del término, de diez días, contados
desde la inserción de la misma en los
«Boletines Oficiales» de esta provincia y
del Estado, comparezca en el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión, en
la causa que contra el mismo se instru-
ye por el delito de estafa; causa núme-
ro.383, de 1942.

CHAMARTINDE LAROSAPérez Pérez (Juan) y De las Heras
Fernández (Alejandro), cuyas demás
circunstancias se desconocen, y que se
evadieron de la Prisión de Santa Rita,
de Carabanchel Bajo, donde se hallaban
extinguiendo la condena que les fué im-
puesta por la jurisdicción de guerra,
comparecerán ante este Juzgado en tér-
mino de quinto día, para constituirse en
prisión y llevar a efecto el auto de pro-
cesamiento dictado en el sumario núme-
ro 136, del corriente año.

EDICTO

Don Luis Fernando Saavedra Núñez
Abogado, Juez municipal de Cha
martín de la Rosa (Madrid),
Hago saber : Que en este Juzgadb

se siguen autos de juicio verbal insta-
dos por la S. A.de Abonos Medem,

contra don Venancio Guerra Carcosa
y don Antonio Bermejo, vecinos de
Torreorgaz, por providencia de esta
fecha he mandado sagar a pública su-
basta los bienes que se dirán, así como
el de su tasación, radicantes en el do-
micilio de los deudores, y que tendrá
lugar el día cinco de abril próximo,
a las once horas, en el local de este

(B,—21.341)

JUZGADO NUMERO 4
Aneiras Peinado (Manuel), natural de

Fedeiras (La Coruña), de estado casa-
do,' de veintitrés años, domiciliado últi-
mamente en la calle del Barco, número 9
(Pensión Santolaria), procesado por hur-
to en causa número 280, de 1943, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 4, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.
—

21.209)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que -llamando al
procesado Trinidad Ramos González, en
el sumario que se le instruye en el Juz-gado de instrucción número 11, de esta
capital, bajo el número 287, de 1942, por
el delito de hurto, fueron publicadas en
los «Boletines Oficiales» del "Estado v de
esta provincia, correspondientes a' los
días 25 de noviembre y primero de di-ciembre, respectivamente, del año 1942,
por haber sido detenido e ingresado en'
la Prisión Provincial de Valladolid.

(B.—21.386)-

LUGO
José Bermúy Grima, de treinta años,

músico, casado, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en Sombrerete, nú-
mero 10, comparecerá ante este Juzgado
en el plazo de diez días, para ser redu-
cido a prisión, decretada hoy, en Nméri-
tos del sumario número 48, de 1942, so-
bre daños por incendio.

Juzgado, las fincas siguientes :
Propiedad de don Venancio Guerra

Una casa sita en la calle de Gabri<
y Galán, de esta localidad, que linda
entrando; por la derecha, con otra c
Blas Blázquez Manzano ; por la i'
quierda, con. otra de Leonor Polo A
cántara, y al fondo, con otra de Ser;

(B—21.331)
ALCALÁDE HENARES

Lisardo Manzano Quirós, Diego Qui-
rós Salazar y Antonio Manzano Quirós,
de dieciocho, cincuenta y veinticinco años
de edad aproximada, respectivamente, y
cuyo último domicilio lo tuvieron en
Puente de Vallecas, calle Ramón y Ca-
Ia1' 3> gitanos, y cuvo actual paradero se
ignora, comparecerán ante este Juzgado
en el término de ocho días, como com-
prendidos en el número primero del ar-
tículo 835 de la lev de Enjuiciamiento

(B.—21.228) (B.-2i.463) ina Jiménez
JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 10 Tasada en dos mil pesetas

Don Francisco Arias v Rodríguez Bar-ba, Juez de instrucción número 13, de
Ramírez Marín (Miguel), natural deMadrid, hijo de Juan y María, de vein-

tinueve años, soltero, mecánico, que di-
jo estar domiciliado en la calle de Cas-
tillejos, número 3 (Chama rttn de la Ro-sa), procesado por robo en gr ..do de ten-

Propiedad de don 'Antonio Bernu
esta capital JaénPor el presente cito, llamo y emplazo

a Clemente Morueco Hernández, de die-cisiete años, soltero, dependiente, hijo de

Una casa sita en la calle del gene
Cabanellas, de esta localidad, sin r
mero, que linda : por la derecha, f
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trando, con otra de Zacarías Roldan. ;
por la izquierda, con Domingo Pala-
cios, y al fondo, con Fernando Ber-
mejo.

y un pisó alto ;linda :por la derecha,
entrando, con casa de Antonio Porcel
Tejada; izquierda, con otra de María
Martínez Vega, y por la espalda, con
corrales de dichas casas lindantes.

abril, a las once, la venta en pública
subasta, por segunda vez, de la finca
siguiente, embargada a doña Antonia
Florenza, vecina de Susanell (Lérida),
en el juicio verbal instado por la So-
ciedad Anónima de Abonos «Medem»,
sobre pago de pesetas :

OHAMARTINDE LA ROSA

EDICTO

Don Luis Fernando Saavedra Núñez,
Abogado, Juez municipal de Cha-Tasada en tres milpesetas

' Condiciones Tasada en. cuatro milquinientas pe- martín de la Rosa (Madrid),

Que para tomar parte en la subasta,

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de dicho
tipo.

setas Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio verbal ins-
tados por la Sociedad de Abonos «Me-
dem», contra don Florencio Román
Carrasco ydon Luis Luengo Rebollo,
vecinos de Torreorgaz, por providen-
cia de esta fecha he mandado saftir a
pública subasta los bienes que se di-
rán, así como el de su tasación, radi-
cantes en. el domicilio de los deudo-
res, y que tendrá lugar el día cinco
de abril próximo, a las once horas, en
el local de este Juzgado, las siguien-
tes fincas :

Condiciones Campo huerta partida «Fonts», de
10.71 porcas, lindante : por Oriente,
con José Homs Sabaté ; por Medio-
día, con Sebastián Ges ; Poniente,
con herederos de Navas, y Norte, con
José Pinol ; sita en el pueblo de Su-
danell.

Primera
El tipo de subasta es el de tres mil

trescientas setenta y cinco pesetas, re-
bajado ya el veinticinco por ciento de
la tasación ;no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de ella, ni postor que no consigne eí
diez por ciento de dicha tasación.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Que no ha sido suplida previamente
la falta de títulos de propiedad ;y

Tasada en tres mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

Que las. cargas o gravámenes prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en. la responsabi-
lidad dé los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Condiciones
Segunda Primera

No aparece inscrita en el Registro
de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con. la titulación
obrante en autos, sin. derecho a exi-
gir otra, y sin perjuicio de suplirlo
por medios que autoriza la Ley.

El tipo de subasta es el de dos mil
ochocientas doce pesetas cincuenta
céntimos, rebajado ya el veinticinco
por ciento de la tasación ;no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de ella, ni postor
que no consigne el diez por ciento de
dicha tasación.

Propiedad de don Florencio Ro-
mán : Una casa sita en. la calle de
Calvo Sotelo, sin número, que linda :Dado en Chamartín de la Rosa

(Madrid), a dieciocho de febrero de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

por la derecha, entrando, con otra de
Juan Román Jiménez ;por la izquier-
da, con .otra de Francisco Jiménez Ji-
ménez, y al fondo, con olivar de doña
Carolina LTlloa. Tasada en 1.500 pe-
setas.

Tercera
El Secretario
(Firmado)

Luis Fernando Saavedra

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes' al crédito que se per-
sigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematan-
te los acepta.

Segunda
No aparece inscrita en ej Registro

de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exigir
otra y sin perjuicio de suplirlo por
medios que autoriza la Ley.

(A.—2.537) Propiedad de don Luis Luengo :
Una casa sita en la plaza del Genera-
lísimo, sin número, que linda : por
derecha, entrando, con Adrián Sana-
bria ;por la izquierda, ;on Abdón
Collado, y al fondo, con Lorenzo Ga-
lán- Tasada en 2.000 pesetas.

CHAMARTÍN DE LA ROSA Dada en, Chamartín de la Rosa
(Madrid), a once de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado)

EDICTO

Don. Luis Fernando Saavedra Núñez,
Abogado, Juez municipal de Cha-

Tercera
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes al crédito que se per-
sigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematan-

te los acepta.

martín de la Rosa (Madrid),
Hago saber .- Que en este Juzgado

tendrá lugar el próximo día cinco de
abril, a las once horas, la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, de la
siguiente finca embargada a don Anto-
nio Molero Peralta, vecino de Cogo-
llos de Guadix (Guadix), en el juicio
verbal instado por la S. Á.de Abonos
Medem, sobre pago de pesetas :

Luis Fernando Saavedra Condiciones
(A-.-2.538)

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente 'os
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

CHAMARTINDE LAROSA
Dado en Chamartín de la Rosa

(Madrid), a once de febrero de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado.)

EDICTO Que no se admitirán posturas que
no cubran, las dos terceras partes del
avalúo.

Don Luis -Fernando Saavedra Núñez,
Abogado, Juez municipal de Cha-

Casa en la calle de los Balsones, de
esta Villa, compuesta de planta baja

martín de la Rosa (Madrid), Que no ha sido suplida previamen-
te la falta de títulos, de propiedad.Hago saber :Que en este juzgado

tendrá lugar el próximo día cinco de
Luis F. Saavedra

(A.—2.540) Y que las cargas o gravámenes pre-
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1.502. Devolver a clon Antonio Guglieri Vivó la fianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nú-
mero 115, de fecha 26 de agosto próximo pasado, por valor de pe-
setas 1.040, para responder de la ejecución de las. obras_ de pintura
y reparación de depósitos de agua, tuberías y casetas de contadores
en el Colegio de Nuestra Señora 'de las Mercedes; debiendo dicho
señor justificar que ha satisfecho los recibos de los anuncios pen-
dientes de pago y el impuesto de Derechos reales.

la Corporación serán provistas indistintamente con supernumerarios
del mismo Cuerpo, con el haber que señala su convocatoria, sin que
quede alterado el número total de auxiliares administrativos que
constituyen su plantilla.

Sesión del día 29 de diciembre de 1943

1.486. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de An-
cianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los requisitos
reglamentarios, a Rosa Noriega Crespo, número 305 del registro de
turnos, y cuando por el mismo le corresponda.

1.503. Aprobar propuesta de repoblación y conservación de 40
hectáreas en la Dehesa de Navalcarbón, de Las Rozas, por un pre-
supuesto de 85.148,80 pesetas, cantidad que se halla incluida en el
Consorcio con el Patrimonio Foresta! del Estado. i.487 . Hacer entrega a las ex acogidas del Colegio provTñcia^|

Nuestra Señora de las Mercedes, Rufina Juliana Parrón Mayora'
Concepción Moreno Santamaría, de la cantidad de 125 pesetas, im-
porte del premio de la Lotería Nacional que les correspondió en los
sorteos de 22 de julio de 1922 y 11 de febrero de 1928, respectiva-
mente, por haber justificado que han contraído matrimonio.
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1.504. Aprobar presupuesto de poda y guiado en el" monte de
Valdelatas, por un total importe de 28.747,50 pesetas, cantidad que se
halla. incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

1.505. Aprobar propuesta de creación de un vivero volante des-
tinado a producir planta que se empleará en la repoblación del monte

del común de Lozoyuela, por un presupuesto de 15.135,71 pesetas,
cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado.

1.488. Conceder el ingreso en el Colegio provincial de Nuestra
Señora de las Mercedes a las niñas Carmen Sancho García, María
Regueira Rodríguez, Concepción Soto Ugena, Dolores Carnicero
García, Rufina Loeches Carralero," Carmen Muñoz Jiménez, María
Antón Jiménez, Carmen Carrión Rodrigo, Concepción Padial Fer-
nández, Esperanza González, María Paz Pascuala García Pérez, Ro-
sario y Petra García Díaz, Julia Castejón Lázaro y Natividad y Pa-
trocinio Parra Salto, números 1.950, 2.192, 2.467, 2.468, 2.48, 2.484,
2.489, 2.498, 2.505, 2.509, 2.511, .2.528, 2.529, 2.536, 2538 y 2539,
respectivamente, del turno ordinario, y cuando por el mismo les co-
rresponda.

1.506. Aprobar propuesta de guiado y roza de la encina y quejigo
existente en la Dehesa de ElCarrascal, del Ayuntamiento de Arganda,
por un total importe de 1.525,40 pesetas, cantidad que se halla inc'uída
en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

1.507. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de ins-
talación de una cámara frigorífica en el- Colegio de San Fernando,
y de las cuales es contratista la Sociedad Ibérica de Construcciones
Eléctricas (S. I.C. E.) 1489. Autorizar un crédito de 20.000 pesetas, a cargo del con-

cepto número 175, del vigente Presupuesto de Gastos, para la ad-
quisición de mobiliario con destino a los locales del Decanato y Di-
recciones del Hospital Provincial, facultando al Director adminis-
trativo del Establecimiento para que, con intervención de la Visita,
realice la adquisición de referencia.

1.508. Señalar los días 14 y 28 del próximo mes de enero en los que
ha de celebrar sus sesiones ordinarias la Comisión Gestora.

1.509. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramientos
números 2.383, 3.763, 4.167, 4.025,^4.399, 4.400, 4.401, 4.402, 4.403,

4-5io y 4.51 1, del corriente año, que por un importe de 10.000, 2.000,
1.490. Autorizar al Director del Colegio provincial de Nuestra

Señora de las Mercedes para que, con intervencion.de la Visita, rea-
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ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

tida de Monteolivete, que linda ;por
Norte, con propiedades de Rogelio
Martínez ; Sur, con Eusebio Pérez
Caldes ;Este, con María Gadau y Ju-
lia Núñez Cornejo, y Oeste, con Al-
berto Martí v Fernando Aviñó.

«Standard Eléctrica», S. A., a Tunta
general ordinaria, que tendrá lugar a
las seis de la tarde del día 31 del ac-
tual, en la avenida de José Antonio,
número 28, de esta capital.

vira Ribas, de su propiedad, para o-
rantía de sihcargo de Agente libre dSeguros de Barcelona e ingresar en eColegio Oficial de Agentes, a dispo
sición de la Dirección General de Seguros y Ahorros,Los que deseen concurrir deberán

dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 23 de lo$t,propios Estatutos.

Dado en, Chamartín de la Rosa
(Madrid), a dieciocho de febrero de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación, expido la
presente en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a veinticuatro de febrero de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

Se previene a la persona en cuyopoder se halle que lo presente en est-,Caja General, en la inteligencia deque están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue elreferido depósito sino a su legítimodueño, quedando dicho resguardo sinningún valor ni efecto transcurridosque sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín OH-cial del Estado y Boletín Oficial dela provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el articu-
lólo del Reglamento de 19 de no-viembre de 1929.

Madrid, uno de marzo de mil nove-
cientos cuarenta v cuatro.El Secretario

(Firmado.) Por A. del C. de A.,
J. Hernández Pinteño

Consejero Secretario general

. (A-2.546)

Luis Fernando Saavedra
E 1(A.—2.539) Secretario,

Luis Ayuso

CARABANCHEL ALTO (A.—2.541)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de DepósitosEn los autos de juicio verbal insta-

dos ante este Juzgado por la Sociedad
Anónima de Abonos «Medem», con-
tra don Dionisio Bo Gallego, vecino
que fué de Yillanueva de Castelló, hoy
en ignorado paradero, por proveído
de esta fecha se ha acordado dar tras-

lado al mismo por término de diez
días, al objeto de que exhiba en esta
Secretaría los títulos de propiedad de
la finca que a continuación se detalla,
haciéndole saber al propio tiempo
nombre perito para su valoración den-
tro de término, de conformidad con lo
acordado en providencia fecha 18 de
noviembre de 1943 y lo dispuesto en
los artículos 1.489 y 1-483, respectiva-
mente, de la ley. de Enjuiciamiento

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

«Energía e Industrias Aragone»
sas», S. A. Debiendo ingresar en el Tesoro pú-

blico, por incumplimiento del servicio a
que estaba afecto, el importe del depó-
sito de la Caja General números 241.600
de entrada y 93.963 de registro, de
12.500 pesetas, én Perpetua Interior
4 por 100, constituido por los señores
T. Fierro e Hijos, en 8 de febrero de
1919, en garantía de los mismos, para
responder del importe del 1 por 100 del
presupuesto de un proyecto de tranvía
eléctrico de La Rebolleda a Ujo Teruelo,
a disposición del Excmo. Sr. Ministro de
Fomento, esta Ordenación de Pagos, en
cumplimiento de lo prevenido en e! ar-
tículo 42 del Reglamento de la Caja Ge-
neral, ha dispuesto se anule el resguardo
del depósito de referencia, quedando sin
ningún valor ni efecto.

Se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria para el día
28 del presente mes de marzo, a las
doce de la mañana, en el domicilio so-
cial, calle de Santa Catalina, núme-
ro 7, segundo, con el siguiente

Madrid, 16 de febrero de 1944.— E
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban, Rodríguez.

(A.—2.545)

Orden del día Extravío de una vaca
Gestión del Consejó de Administra-

ción durante el año 1943. Memoria'.
Balance al 31 de diciembre de 1943.
Nombramiento de nuevos Conseje-
ros. Asuntos varios.

En el término de Villalba,-a últimos
de noviembre próximo pasado, se ex-
travió una vaca con las señas siguien-
tes :

Para usar del derecho de asistencia,
los señores accionistas deberán cum-
plirlas formalidades establecidas en el
artículo 16 de los Estatutos.

Negra, la oreja derecha rasgada, de
cuatro años..

Civil
Madrid, 15 de febrero de 1944.

—
El

Ordenador de Pagos, Enrique Esteban.

Se ruega a las autoridades y públi-
co, en general que en caso de hallarla
avisen a su dueño, don Félix Sánchez,
con domicilio en la estación de El Es-
pinar (Segovia).

Bienes embargados
Mitad intelectual de la finca que a

continuación se describe :

Madrid, cuatro de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

—
ElCon-

sejo de Administración.

(G. C—674)

Tres hanegadas de tierra huerta, si-
tuada en este término municipal, par- (A.—2.544) Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
24 de agosto de 1935, con los núme-
ros 320.368 de entrada y 140.684 de
registro, correspondiente a un depósi-
to de 5.000 pesetas, en Amortizable
5 por 100, de 1929 (hoy emisión de
1942), constituido por don Jaime Ro-

(A.—2.543)

.1"A"1\u25a01*"1"'a 'tr'i.m'lmk"^ r^^^t

OFICIAL de la
«Standard Eléctrica», S. A.
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E| BOLETÍN IMPRENTA PROVINCIAL

provincia de Madrid se publica
A los efectos previstos en el artícu-

-io 26 de 1os Estatutos sociales, se con-
voca a 1 los señores accionistas de
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diariamente, excepto los domingos TELEFONO 53202
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lice la adquisición del mobiliario preciso para la instalación de la
nueva Clínica-enfermería del Establecimiento, por un importe má-
ximo de 6.000 pesetas, que serán abonadas a cargo del concepto nú-
mero 263 del vigente Presupuesto de Gastos.

cional del Cáncer por los gastos de gas y electricidad que origine 1
asistencia de los enfermos internados por su cuenta en el Hospital d
San Juan de Dios, entendiéndose rectificado en este sentido el acuerd
de esta Comisión Gestora de 13 de noviembre último.

1.491. Autorizar un crédito de 22.500 pesetas, a cargo del con-
cepto número 237 del vigente Presupuesto de Gastos, para la con-
fección, en el taller de carpintería del Establecimiento, de 900 sillas,
para los dormitorios de alumnos del Colegio provincial de San Fer-
nando.

1-497- Quedar enterada de que, por el Consejo de Administrad
del Fondo de Protección Benéfico-Social, en virtud de acuerdo de
de los corrientes, se ha concedido a esta Corporación la cantidad
328.624 pesetas, en firme, como pago de las pensiones causadas
nuestros Orfanatos por los huérfanos de la revolución y de la gueri
durante el período comprendido entre i.°de marzo y 31 de diciem!
del año en curso-

*-,492. Quedar enterada del movimiento de población habido en
los Colegios de Nuestra Señora de las Mercedes, 'durante la primera
quincena del corriente mes, y en el Colegio de San Fernando, durante
el mes de noviembre pasado.

. 1.498. Adjudicar definitivamente a don Juan Muñoz Pruneda
subasta para las obras de infraestructura de los puentes sobre el arf<
yo de la Vega, en el kilómetro 1, y sobre el arroyo de Valdebebas, e
el kilómetro 7, del camino de Alcobendas ¿Barajas, en la cantidad t

160.975,24 pesetas; y requerir a dicho señor para que en el términ
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de 1
subasta.

i.493- Autorizar a la Dirección del Colegio provincial de San
Fernando para que, con intervención de la Visita, adquiera de la Casa
«Unión Musical Española», según el presupuesto facilitado por la
misma, instrumentos con. destino a la Banda de Música del Estable-
cimiento, por un importe máximo de 7.500 pesetas, que serán satisfe-
chas con cargo al concepto número 220 del vigente Presupuesto de
Gastos. 1-499- Aprobar proyecto de reparación de las obras de fábrií

de los kilómetros 36 al 43 de la carretera de Aranjuez a Brea, por 1

total importe de 24.514 pesetas, que se abonará con cargo al capít'
lo XI, artículo 5.0, concepto número 324 del vigente Presupuesto <
Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pn
vinciales para realizar estas obras por el sistema de administrado!_ i-5oo. Quedar enterada y conforme del decreto del Excmc s
ñor 1residente de esta Corporación, ,oor"el cual se 'ha servido cono
der al Ayuntamiento de Colmenar de Oreja la utilización de ur
máquina apisonadora con destino a las obras de pavimentación en
calle de aquel pueblo, con las condiciones que señala en su inforrr
el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

1.501. Aprobar proyecto de reparación y pintura de la galería <
planta baja del pabellón de la calle de O'Donnell, en el Colegio de
Paz, por un total importe de 7-812,37 pesetas, que se abonará o
cargo al capitulo XI, artículo 2.\ concepto número 131 del vigen
Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe Pr'
vincial para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.494. Autorizar al Director del Colegio provincial de San Fer-
nando para que, con intervención de la Visita, adquiera maderas con
destino al taller de Carpintería del Establecimiento, por un importe
de 11.000 pesetas, declarándose de abono la expresada cantidad con
cargo al concepto de «Materias primas y demás elementos para ela-
borar y transformar», del Presupuesto del ejercicio de 1944.

1.495. Autorizar al Director del Colegio provincial de San Fer-
nando para que, con intervención de la Visita, adquiera materias pri-
mas para el taller de Zapatería del Establecimiento, según ¿presupuesto
facilitado por la casa ((Mariano Baranda y Hermano», por un importe
de 10.050 pesetas, cantidad que será satisfecha con Cargo al concepto
de «Materias primas y demás elementos para elaborar y transformar»,
del Presupuesto del ejercicio de 1944.

1.496. Fijar, a la vista de los cálculos realizados por el Director
administrativo, en un 10 por 100 del importe de los consumos men-
suales del Establecimiento, la cifra que ha de abonar el Instituto Na-


